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CONSULTA A LA DIE: Pertinencia de colocar pie de recurso de alzada u otros en las Resoluciones de los Directores de los Servicios Provinciales, especialmente en las de Aprobación de Horarios.
CENTRO: Servicio Provincial de Educación, Universidad, Cultura y Deporte  de Teruel (Inspección de Educación)
De acuerdo con el artículo 89.3 de la LRJAPyPAC las resoluciones que pongan fin a un procedimiento expresarán los recursos que contra la misma procedan, órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 
Partiendo de esta obligación, todas las Resoluciones de la Dirección de este Servicio Provincial que se generan en la Inspección de Educación desde hace algún tiempo hacen constar en pie el texto correspondiente a la interposición de recurso de alzada.
Desde la DIE se ha indicado que es improcedente que conste el pie de recurso en la Resolución de aprobación de horarios pues va dirigida al centro, que no tiene capacidad para interponer Recurso de alzada. 
Tal improcedencia desde el punto de vista del que suscribe parece una interpretación excesiva desde el momento en que el término "interesado" es de amplio espectro en Derecho Administrativo y persona perjudicada por una determinada Resolución puede ser en un momento dado cualquiera (profesor, padre/madre...). 
La Resolución de aprobación de horarios ha de entenderse que va más allá del "Centro público", pues aprueba los horarios individuales de profesores y grupos de alumnos. Una cuestión aparte es que el centro público (Administración) como tal no se pueda considerar "interesado" y no se acepte legitimado para plantear un recurso de alzada –cuestión tal vez también discutible-, pero ¿y otros interesados: profesores, alumnos, padres, otros centros?. Cualquier Resolución de la Dirección del Servicio Provincial, de acuerdo con el artículo arriba citado,  es recurrible, pues, salvo excepciones –si es que caben- que habría que enumerar con fundamentación suficiente, difícilmente alguna puede considerarse "disposición de carácter general" –excepcionable según el art. 107.3 de la LRJAPyPAC. 
En última instancia si realmente hay fundamentación suficiente para determinar que la Resolución de aprobación de horarios –u otras análogas que se determinen- es irrecurrible en alzada , y en consecuencia, debería constar en pie "Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte en el plazo de un mes”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998 de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso administrativa a partir del días siguiente al de la recepción de la misma, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar  cualquier otro que legalmente proceda”. Todo ello para cumplir el contenido necesario de cualquier Resolución que pone fin a un procedimiento según la LRJAPyPAC.
El pie en blanco debe entenderse que no es procedente, pues incumple la obligación que impone la LRJAPyPAC.

En el ámbito de la normalización y gestión de calidad a la que se debe tender debemos ser pulcros en los aspectos formales y estas Resoluciones son un acto administrativo de relevancia para que no obviemos la exigencia de pie de recurso

Teniendo en cuenta lo anterior, parece conveniente que, con la fundamentación jurídica y documental adecuadas, se fijen de manera definitiva las siguientes cuestiones:
1. Tipo de pie de recurso que debe constar expresamente en la Resolución de aprobación de horarios.

2. Si en el resto de Resoluciones de la Dirección del Servicio Provincial puede constar el pie de recurso de alzada (Se debe tener en cuenta que la gran mayoría de Resoluciones van siempre dirigidas a la Dirección del centro, como la de aprobación de horarios)
                                                                                    
 Teruel, a 08 de octubre de 2013                           


                                                                                
   
 EL INSPECTOR DE EDUCACIÓN
                                                                                                                  Andrés Gómez Heredia
                                    
Vª Bª
EL INSPECTOR JEFE PROVINCIAL

José Luis Castán Esteban

Adjunto remito consulta sobre “Pertinencia de colocar pie de recurso de alzada u otros en las Resoluciones de los Directores de los Servicios Provinciales, especialmente en las de Aprobación de Horarios” emitida por la Inspección de Educación de este Servicio Provincial.

*Para su derivación, en su caso, a los Servicios Jurídicos.
   Teruel, 08 de octubre de 2013
  EL INSPECTOR JEFE PROVINCIAL
Fdo: José Luis Castán Esteban
SR. DIRECTOR DE LA INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN
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